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PROCESO Sucesión  

Causante  Beatriz Gómez Suescun  

Solicitante  Jesús Antonio Henao Loaiza   

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2006-01447-00 

TEMA Requiere aporte poder    

 

Solicita el abogado CAMILO ANDRÉS ORTÍZ ROMÁN copia autentica del trabajo de 
partición y adjudicación. Previo a resolver dicha petición, se requiere al solicitante para que 
informe al despacho cual es el interés que le asiste para deprecar las copias requeridas, 
toda vez que, por una parte, no es apoderado en el asunto, por otro lado, revisado el 
expediente se observa que las copias del trabajo de partición y partición fueron retiradas 
el 26 de noviembre de 2009. 
 
Así mismo, se le hace saber al abogado que debe pagar el arancel judicial para la expedición 
de las copias. 
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